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N° 0193-2023-MDA/GAJ 
 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de 

Ate, publicadas en el Diario Oficial "El Peruano", el día 30 de octubre de 2023, para su 

conocimiento y fines pertinentes:   

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 369-2023-EF/15 

 

 Objeto: 

Aprueban los Valores Arancelarios de Terrenos para fines tributarios, expresados en soles 

por metro cuadrado a nivel nacional, vigentes para el Ejercicio Fiscal 2024. 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación. 

 

 Disposiciones más relevantes: 

 

 Se ha aprobado los Valores Arancelarios de Terrenos Urbanos y Rústicos expresados en 

soles por metro cuadrado a nivel nacional para fines del impuesto predial, vigentes para 

el Ejercicio Fiscal 2024, incluidos en los Anexos 1 y 2 que forman parte integrante de la 

mencionada resolución, los cuales pueden ser visualizados en la Plataforma Digital Única 

del Estado Peruano (www.gob.pe) y en la sede digital del Ministerio de Economía y 

Finanzas (www.gob.pe/mef) 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

 

GERENCIA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO, GERENCIA 

DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACIÓN TRIBUTARIA, 

SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE TESORERÍA. 

 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link:  

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2230140-1  

 

 

 RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 469-2023-VIVIENDA 

 

 Objeto: 

Aprueban los Valores Unitarios Oficiales de Edificación para Lima Metropolitana y la 

Provincia Constitucional del Callao, la Costa, la Sierra y la Selva, vigentes para el Ejercicio 

Fiscal 2024 

 

 Vigencia: 

A partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano 
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 Disposiciones más relevantes: 

 

 Se ha aprobado los Valores Unitarios Oficiales de Edificación para Lima Metropolitana y 

la Provincia Constitucional del Callao, la Costa, la Sierra y la Selva, vigentes para el 

Ejercicio Fiscal 2024, que como Anexo I (I.1, I.2, I.3 y I.4) forma parte integrante de la citada 

Resolución Ministerial. 

 

 Así también se ha aprobado el Instructivo para la determinación de la Base Imponible de 

las Obras Complementarias, Instalaciones Fijas y Permanentes y Edificaciones con 

características, Usos Especiales o Sistemas Constructivos No Convencionales para el 

cálculo del Impuesto Predial, vigentes para el Ejercicio Fiscal 2024, que como Anexo II 

forma parte integrante de la mencionada Resolución Ministerial. 

 

 De igual forma se ha aprobado los Valores Unitarios a costo directo de algunas Obras 

Complementarias e Instalaciones Fijas y Permanentes para Lima Metropolitana y la 

Provincia Constitucional del Callao, la Costa, la Sierra y la Selva, vigentes para el Ejercicio 

Fiscal 2024, que como Anexo III (III.1, III.2, III.3 y III.4) forma parte integrante de la citada 

Resolución Ministerial. 

 

 Cabe señalar que los anteriores anexos mencionados, pueden ser visualizados en la sede 

digital del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda) 

 

Por lo cual se hace extensivo el presente a efectos que se revise la información antes 

detallada, y se tomen las acciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo a su 

competencia. 

 

 Unidades de organización involucradas: 

GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y URBANISMO, SUBGERENCIA DE PLANIFICACIÓN 

URBANA Y CATASTRO, SUBGERENCIA DE HABILITACIONES URBANAS Y EDIFICACIONES, 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA, 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO, SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN Y 

FORMALIZACIÓN EMPRESARIAL Y TURISMO, GERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, 

SUBGERENCIA DE CONTROL, OPERACIONES Y SANCIONES, PROCURADURÍA PÚBLICA 

MUNICIPAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE TESORERÍA, 

SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD. 

 

El co https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2229721-2ntenido completo de la 

norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2229957-1  
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